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Nombre: 

Tipo de declaración: 

Período de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

Impuestos que declara: 

Concepto de pago 1 : 

A favor: 

Cantidad a cargo: 

Cantidad a pagar: 

ANEXOS QUE PRESENTA: 

Dividendos 

Sueldos, salarios y asimilados 

Servicios profesionales (Honorarios) 

Actividad empresarial 

ACUSE DE RECIBO 
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES 

JUAN CARLOS ARAUZ ABARCA 

Normal 

Del Ejercicio 

28/05/2020 14:16 

200040358087 

Ejercicio: 

Medio de presentación: 

ISR PERSONAS FÍSICAS 

42,305 

o 

o 

2019 

Internet 

•• 
•• 

SAT 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Hoja 1 de 1 

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional 
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia. 

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx. 

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la autoridad fiscal. 

Sello digital : 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADO el RFC, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo Fracción I de los LGPPICR* 

* "Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos

Obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios"

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 




